
Of¡cio RcA No _:u'¿ t to'¿v¿o

Socorro, _ 0511012023 4:20 PM

Señora:
BERTHA MARGARITA ITIARTTNEZ CORTES
Predio Parcela I el Recreo, Vereda Paloblanco
Oiba-Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Afticuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo sede Regional comunera de la corporac¡ón Autónoma Regional de santander
en aplicación al articulo 69 del cód¡go de procedimiento Adminiskativo y de Io contencioso
Adm¡nistrativo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto administrativo,

Resoiuc¡ón RCA No 596-2023 ¡unio 30 de 2023 del expediente No. 6g755-0338-08 expedido por
la sede de apoyo Regionar comunera, "por er cuar se ordena er Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Drspostcrones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibil¡dad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los artículos 6€ y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Administrat¡vo
a la señora BERTHA MARGARITA MARTINEZ coRTES, en consideración a que no se presentó a
surtir dicha diligenc¡a de notificac¡ón personal.

El acto Admin¡strat¡vo señalado, del cual se acompaña copia Integra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el dfa sigu¡ente hábil al RECTBO del presente aviso.

Atenlamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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t
NOTIFIGACION POR AVISO

Articulo 69 .Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01i0612020

En óumplimiento a lo dispuesto en el jArtículo 69 de la Ley 143i de 2011, código de
Proced¡m¡ento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el conten¡do de la Résoluijón (Avrso er conten¡do de ra Resolucjón- ( x ), Auto ( ), Autorización ( ), número

--53é:-20¿3de.fecha: ?o /, 06 /'zúJorortrida po¡ tá cAS. .

'o,""0o,,,;r, Bnr/Ar7ñrr,* Mi,r/ir, lGr/ut

Contra el cual X Procede RECURSO DE REPOStCóN, El cúal podrá
diez (10) dias hábileé siguientes a la fucha de la entrega del Aviso en el
del Avisó, ante: .. 

.

ldentiflcado con céd
En calidad de:

Dirección General: .

Subdirección de Adminiskación de
Participaciónt Ciudadana:

7sa.+lq Expedida

1

la Oferta Oe ios aNR disponiHfes, Educación Ambiental y

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de npoyo: )(

---: NO procede RECURSO DE REpOStCION.
.].

:i
FU;\IDA.MENTo oeI ÁvIso

pARA sER puet-lanpo EN LA pÁGrNA ELEcTRóNrcA y,
EN LUGI\R DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

ie desconoce ta informtcOñ sooreGt Desiñááil6

Fue devuelto por:

:ompleta
)irecc¡ón no existe
)ambio de domicilio
rersona destonocida
lerrado
lehusado
:allecidc

)tro x
3::::i".:i93 la iniormaqlQn det destinatario,. se procecie a pubticar en Ia página web de la

:its* I"::^yll:9111e arce1o púhilico de la cárpcración Autónorna nugi;"ii d" Santander
9§;:^,fl:,:lely':? i".:lq:l..ig ¡" ie;;ü ',.¿ó;;-;;ir;;i;';;;ili.il;vü;;fidlH::l
término de,cin-co (5).rjÍas, advirtiéncroíe que ta notificáci¿ñ su con.irleiu-;iü;;iil;i#:r ;;siguiente al retlro del Aviso.

Fecha de Publicación Webien Páginde

deFecha Publicacjón en Ciartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e)tpediet.tie:

Aviso Original firmado por:

Nombre J^üa2 D. Aa.¿z
- t ,- / _ I

: . cargo . JU! ./(t h (t?/O r .Anexo: Acto Adm¡nistrat¡vo . i
Msdlánlt 
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RC.2121 .2023

Socono, J5/ 1 012023 4:44 PM

Señor:
GERMAN LEÓN TOLOZA
Predio Parcela 9 el Recreo, Vereda paloblanco
Orba-Santander

ASUNTO: NOTtFICACtóN pOR AVTSO (Añicuto 69 det c.p.A.c.A,)

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo sede Reg¡onar-comune," de ra corporación Autónoma Régionar de santanderen aplicación a¡ artícuto 69 der código de procedimiento Admin¡st¡-ativo v 
-¿" 

io conten"¡o"oAdmiñistrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto adminiskativo.

I":^..11"]1"^l^91 
No 

-5e6-lo^23 
junio 30 de 2023 det expediente No 687sS_0338_08 expedido por

ra seoe oe apoyo Regional Comunera, "por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y'se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibil¡dad de efectuar la notiflcación personal prev¡sta enlos articulos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Adm¡nistrativoal señor GERMAN LEóN ToLozA, en cons¡áeiácion ; ;r;;;.¿ presentó a surtir drcha drrigenciade notificac¡ón personal.

El acto 
-Adminiskativo 

señarado, qer cu.al !e ácompaña cop¡a íntegra se considera regarmenteNOT¡FICADO at tinatizar et día siguiente hábit at RECTBO Oeiiresánte aviso.
Atentamente,
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r.¡órirrcacróN poR Aviso

Artículo 69.Ley 1437 de ?011'

{,qÜ

f,t-4,t.l

Cód¡go: F-pAO-o39

Versión: 0S

Pá§ina 1 de 2

iecha cie np.Ou"iOnrcf IOOIZOZO

::":'JiH,'§i:T.;":,-,":#:'j:,i"^:1.111"-,," "6? 
o: ," Lev 1a3i de 2011, códiso deProcedimiento Administrativo .y de lo Contencio"O *.ai;,r"r,* 
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se procede a notificar por
, Aut0 ( ), Aútor.Lación ( ), número

rofgrida por tá CAS.
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fr selor t ): 1€','nit'. i I €OÁ
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lo/oz
En calidad de:.]_

Fecha de Pubticación en ijáginá.Webi: 
. 

'

Fecha de publicacÍón en Cartelera: '. 
'

Número de e)<pediente:

REPOSICOñr El cúal.podrá interpóner dentro de los
de la entreg3del Avisó en el lugar de destino ó retiro

31§1tr!E,§9rso púeLrco DE LA ENTTDAD:

I ?.? Expedida en:

'00

Aviso Original firmado poc
' -).

Nombre Jyc,,l.

úe
.a

Contra et cüat ,{ procede RECURSO DE
diez (10).díás hábilé§'siguientes a tá fecha
del Avisó, ante: . . .

Subdirección de Adm-inistración de Ia Oferta de ios.áxr ..

Participaciónr Óiro"áá"", 
- *" - - " "{ d¡spcnibles, Educación Ambientat y

S u bd iÉcció n ae. Áuio-.tüa-Fm U¡ e nta I :
§ede de Apoyo: X

¿
FU,¡¡.DA-MENTo pÉr_ ÁytsO

PARA SER pugr_ló¡,oo eru L,q pAGtNA ELECTRóNlcA y,

Desconocidq ra iniormación der destinatario, se procede. a nub_ricar en la página .vveb de Ia5l'l:1i Jfi":¿ 
,;y,,,:'""."T"^"^? * Ejü;; d ; #;:Jr Aetó ¡ orn a Resió n á d e s a nta n d er
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Anexo: Acto Admihistátivo -. . . ., ... \_argo . JUC
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RC.2120.2023No

Socorro,. 05/10/2023 4:24 PM

Señora:
MARTHA PATRICIA LEóN TOLOZA
Predio Parcela g el Recreo, Vereda paloblanco
Oiba-Santander

ASUNTO: NOTTFICACTÓN pOR AVTSO (Articulo 69 det c.p.A.c.A.I

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regionar-comunera de ra corporación Autónoma Regionar de santanderen aplicación al artfculo 69 del cód¡go de proced¡miento Admin¡strativo y 
-de 

lo contencioso
Administrat¡vo procede a notif¡car por Av¡so el sigu¡ente acto admin¡skativo.

I"-"-rl:.19, l9A No s96-20^23 ¡unio 30 
_do 2023 det expediente No. 687s5-0338-08 expedido por

ra. sede-de ápoyo Reg¡onar comunera, .por er cuar se ordena er Arch¡vo oe un Expediente y'se
D¡ctan Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de ra imposibiridad de efecfuar ra notif¡cac¡ón personar prev¡sta enlos artÍculos_68 y 69 del Código de procedim¡ento Admrnistrativo y de lo contenc¡oso aum¡n¡státivoa la señora MARTHA pATRrcra LEóN ToLozA, en consideraé¡ón a que no se presentó a surtirdicha d¡ligencia de notif¡cación personal.

EI^acto 
-Administrativo 

señarado, der cu¿r se acompaña copia Íntegra se cons¡dera regarmente
NOTIFICADO al finatizarel dfa s¡guiente hábil at REitBO det presente aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIóN POR AVISO

Afticulo 69 .Ley 1437 de ?O1t'

Y,uÜ
. .//wf cÁs .¡A- "i -a

Cód¡go: F-pAO-o39

Versión: 0S

Página I de2
l:ecna de Aprobación:01/06/2020

Fl""""',JlHgi:i:,,i"[,j,f,:";"j: :Hl,#;::^.,'_,.":..:*.*^]117 de zorr, cooiso o"
que han transér rrrirtne ^iññ^ /a\ )í^^ , - - strativo CpACA, y teniendo en cuenta
1,!-*r"1':ffii;,::';J";i3.::il,1""",':1;l;'1.;ü':#ili:i¿J::5:':"ffi1T:1
ii{ru,H,3i*i iz:"'"¡';,":' 4, i',;;'#,1; f3,ifij; i 
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T:rt.yt ,r1,,, ,Vq,,/lrq 'P,,o,L,,:1,? l*'í''"ñ /;ro
Identificado con cédul9 de ciudaOania N
En caridad de:. . /n /¿/;ja-¿;..¡'"''::v-=--a.::-:- E (pedida eo: U i ba

Contra el cüal X procede RECURSO DE
diez (10).dÍás hábite§'siguientes a tá fecha
del Avisó, ante: .. 

.

Dirección Genéral: :

Subdirección de Administrac
participaciónr óiudadana: 

ión de la oferta de ios áNR d-ispcriitifes, Educación Ambiental y
S u bdirección Oe RutoáOaa-Á-m Oientat :
Sede de Apoyo: X --i-
_., *O procede RECURSO Oe Reer¡StorórV.{

¿

_ FU,j{.D4.MENTo pÉ¡_ Áytso
PARA sER pugt_rbnoo EN LrEtrrri,^^ñ.ÁF.^^_ \ PAGIN¡, ELEcTRóNlcA y,

REPOSICOñr El cúal. podrá interponer dentro de los
de Ia entreg3del Avisó en el lugar de destino ó retiro

%coDELAENTTDAD:

Desconocídq la intormación

Ft,l.1q r_í ;; iJ;::I:,'j:á"":.,X}j,iii,:,".?j[j:"1".:;",:_?i11en ra página web de ,auAS, el presente Aviso accmpañailá. ;::;: i;Y['.^-Illii+o¡orna Regionat de Santander

lfy,': áe.cincci (si ;á;":;iq9lado 
de Ia copia íÁtégra delactó acíministr"iruo 

"- 
nliniur, po, .rsiguipnte 

"r 
,"ttro o'á¡Áii.ol-/¡ruenoo$e 

que Ia notificacidñ .u 
"onsiriera 

su?¡oá'r,'i",j"llr,- 
", 

o¡.

Fecha de Publicación en págira.Weni ,

Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfjación del Aúso: .:

Número de eipediente:

Aviso Original firmado pbr:

nnexo: Acto Arlm¡h¡skátivo,,E^u. ¡1cro AUmrn¡stralivo :

HlilH fl'§,Íl,x"ii:" *"-ff ¿: ::l:":r',_,::-

Nombre J-ri,¡ D- ,Aír, ,

carso . Jc,{/a.nc, q./ c.qn(r'Ct.C

li:' ;3fu:ri'*: [J:'"i:::: !-r¡.coRpo'AcioN Ai,,ó*of¡A RE6irli"lllnt *r I G*ü ;;: ;;J:".iliffi
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*¡tJ;rffi 
-i#:ir:ffr;i;,nit*:i1;i+1É'"ft'tT,f¿ffi";*##::l:d.'*t*?uliffr 

,,axir¿f,ffi ;#ffiffi i¡l¡:*$,fs[ifr*r*l:i*]itrÉS*iil*]#=ü]:f i*::r;iÍ]$i:#::f ffiTyrrffi.*ief..i#i{¿is,rr#

3?8-'og

3.gg*r;,.,.,1á'.:Ii,fl §11'.'f ;rytY"f H?g?T,:#{?d;ffid:;

Fue devuelto po; -



e5

: , CORPORACÚN AUTÓNOII'IA REGIONAL t}E §ANTANDER . CA§
§EDE REGIOT.IAL §E APOYO COIIilUNENA

RE§OLUctOilt RGA NoRC.S96 .2023- 30-06-20 23 02:40

"Por Ia Cual Se Ordona el Archivo de un Expediente y se Dictan Otras
§ispoeicloner',

§l Jefe de La Cas Regional Comung.ra, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutarias consagradas en Ia Resolución DGL Ño. 00001103 de Noviembre 25 de 2014
v,

CON§IDERANDO

Que la Corporación- Autónoma Regional de §antander eA§, mediante Resolucién RCANo' 0088§-08 de fec.ha 39 o" séptiembre de ?008, otorg¿ Concesién de Aguas de ÍaFuente Hídrica denominada La Cuantella quediscur.e por L vereda paloblancJMunicrpio
oiba' §antander, a nombre de los señores FAHNY nnuinelLéiü;;,iin."o, cnncedula de ciudadanla No 30.024.23ü expedida en Tipacoque (Boyacá) y ABELARDORAiliIREZ E§COBAR identificado con cedula de ciudádanía No. 6,6f 1.722 expedida enTipacoque (Boyacá), en un caudal de 0.012 useg, .qr¡rJ"nt" a]11.43a/odel caudal basede reparto de la conie.$§ L? cuantella (0, J05 usJó1, óái. u"n"ncio del preuio áenominaaoParcela g-ElRecreo, vereda Paloblanco, tdunicipii'óG, §r"tandsr, elagua será utilizadapara el beneficio de 20 cabezas de ganado.

Que el Proveldo anles referido, fue Notilicado Personalmente a la señora FANNY
tA,yilFz, LéP§z, eldia 20 de Abrit a* zoog y ar senoirnEüñéó üiiing¿iic?ñiir,el dla 06 de Mayo de 2009.

Que se evidencia pagg 
99 

publicación de la Resolución RCA No. 00ggg-0g de fecha 2g
§"q geptiernbre dt-?ry!, por valor de cthfcuENTA y §|ETE [itl §ETECTENTO§NOVENTA Y DO§ PESOS M¡CTE ($57.7§2}.

!ry§e§iante*rnemorando RCA No. 00232? -22 deseptiembre 19 de 20??, et Jefe de Ia
9:A's',. sede Regioyl le-Aqoyo Comunera, ordena vísita de inspección ocular al prediodenominado parceta g-Et Récreo, VereOa pabúta;;; Municipio Oiba, santander,emitiéndose conceplo técnico RCA No. 0135&24 ¿e o¡ciernore 0T de z§zz, el cual setranscriben algunos puntos de interés:

(','J 
.ed rea tizÓ visita de inspeccld n ocular at predio rurat denaminado parcolag E/ Recreoy a la lruents hidrica deno¡ninada [a cuanfe lia, que aiscine por la Vereda paloblanca,

Yyriyyy d9 oióa, .santander, cantando. cgn ta' i*;;;;;, det señor GsR/uAr,r LEóNT§LazA, idenf,ricado can códula de ciudadanla Ño. gt.iiqzzz axpedida en chitaraque,en su condíción de coprapiatario det predio ruratdenorninaáo Farcala s El Recreo, uhicadoen ta Vereda patobtanco, Municipió ae oróa, saniariii-roliilrái'i'íilZi;tr;;;;";
siguiente:

Para accodar at pr*dio rural denominada Parce/a g sI Recreq uór'cado en fa vercdaPaloblanco, Municipio de aiba, santander, se loma taita que camunica al Municipío detsocorro can et Municipio de oiba, trii'uÁ-ni;;;;r'ir'vr¡nt¡dos punto cinco (ap.5)kilÓm.otros .al margen izquierdo se'foma la vía qui ,*drce a /a verada p*loblanca,
contínuando pÜr un trayi'octo de cera p.ufto §etbnta y ó¡nro (CI.rs) kilómetros, t¡asfaencontrar el slfio de inteés abjeto de ta vísita.

EÍ predio rural denaminado Parcela g El Recrea, propiedad de los señores ss§rrÁñ, tEóIr,TaLQZA, identificado con cédula de ciudadan¡á Ño. 91.4§4222 expedida en Chitarague,lÜlARTt'tA PATRtctA LEÓN roto§Á, identificádi caÁ' céduta de ciudadanía No.28'268'737, expedida en oiba, santander y BERTHA uexaentri mlxlifl§corrE§,
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identificada con cédula de ciudadanía No. 20.758.419, cuenta con una extensión superficial
de Cinco (§) hectáreas, según infarmación suministrada por *l copropietario, la vocación
del sue/o se encuentra deslinado en su mayar exfensión a paslos, no se obse rvá vivienda
en el predio. ni sislemas do tratamiento de sguas resrduales domésticas. El predia cuenfa
con /os srgul'enfes linderos:

Itlorfe; Catinda can la via que comunica la Via ¡Vacrbnai con r€ Vereda La Peña
§ur: Cotinda con predrbs, propiedad de/ señor |VAN QUIROGA.
Oriente: Colinda con predios, propiedad de la señora FArV^ry RAMIREZ LÓPEZ.
Oceldente: Cotinda con predios, propiedad det señor |VA,V QUTROGA

En el predia rural denominado Parcela I Et Recrea se regislra ran las sEuienfes
coordenadas geográficas y p/anas, medidas con GPS Garmin.

Coordsnsdas G eog ráfi cas Caardanadas Planas

Altuira LugarLatltud Longltud ñlsñe Este

6'.18',43.378"N 73'16',19.A72"O 1189815.410 1A?v35.571 1 572
msnm

Predio rural
Parcela I
ElRecrea

Se oóservó que la coniente hídrica denominada La Cuantella, se ongina ylo nace en el
predio propiáOad del señor frÉñrRy SLJÁREZ,, en {a Vereda Ftaloblanco del Municipio de

Oióa, sani andor, discurre en senlido Norfe-Sur, alluenciando a la Quebrada Guayaca,

verlienda §{Js aguas al Rio Oibita, tributando finalmente al Rlo Suárez, por la gue §e puede

catalogar coma una coniente de uso Pitblica y su administraciÓn está a carga de la
AutoriÚad Ambiental campetente, en esle caso Ia CorporaciÓn AutÓnoma Re.gianal de

§anfander-CA§. ,.i

Se obseruó que ta franja forestal pratectora de la coniente hldrica denominada U é;ilantetta,
presenta uja cobertura vegetal conformada por especies arbóreas tales camo: Mulata
'(pattalesta 

Discolor), Pamanaso {Eugenia Sp), Arrayán {Escheweilera Ju¡vensr9; entre

bfra" eup*cies de porte bajo propias do ta zana, cabe resaltar que la frania forestal

protectora se encuentra ais/ada; con posfes da madera a Oos (02) metros uno del otro y

con fres p3) llneasde alambre de pÚas.

Durante ta visita de inspección ooular se venlicó gue §e realiza el aprovecttamie.nto de la

fuente ttídnca denominada La Cuantetla, mediante una obra de captaciÓn construida por un

muro de seccjón transyersa/ en tadritto y concreto de Cinco {5) melros de longitud, Un (1)

Á,etÁ de profundidad, delcual se deriva una manguera de Media fin") pylg1da, que

transporta ei preciado líquida par una drsfancia de Doscientos Cincuenta G1A) mefros

aproximaAamánta, ñasla un tanque de almacenamiento ptástica con capacidad de Dos Mil

tIAOq tiffss ubicado en el predio rural denoninado Parcela I El Rocreo. El recurso hidrico

ia deit¡nan para usa pecuafio para ahrevadero de Diez (10) bovinos.

Durante el rocanida se regisfraron /as slgur'enfos coordenadas geograficas y planas,

medidas con GPS Garmin"

C; o o r d e n a d as Gelgráfiqgg Coordenadas Prarra§
Altara LugarLatitud Longitud Nañe Esfe

6'1$'.52.629"N 73'.16',22.9A3"O 1190A99.035 1A89017.372
1632

rn§nm

Punto da
Caplación fuente

hidrica La
Cuantella

@ .ur.gor..o S contacteno$c*r'gov.co @ tinea Gr¡tulta 01 8000 917600
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Durante el recanido no §e oóservó ta incorporación de susfancias sólruas, líguidas oga§oosa§ soüre a k91!a forestal profecfora, nl sobre e/ cauce de ta iuámé hgrioa
denominada La cuantelta, que discutra par la vereda patoblanco oei uinillpio tre o,ür,Santander.

§igurbndo oon /a visr'fa de inspeccíén ocular se o&servd gue el predio rural danaminadaParrela g E/ Recreo, ubicado en la Verada Paloblanco,-Municipío de Oiüa, santandái,
existen sisfernas de ahono y uso e{¡ciente del agua, con sisfemas de llaves terminales,tanques de almacenamiento y flotadores.

Continuado con al reconido, se pado evidenciar que el pradio rural denominado parcela g
E/ Recreo, po§ee abrevaderos en /as zonas da pastorso , evitando que losüovrnos ingresendirectanente a la fuente hfdica dena¡ninada La cuattte¡ta 'v""v-

Continuando con la.vislfg de inspección ocular y en conversocrón con el señar sspntÁn
lFgH TALOZA, identificada ion i*aua ce iruoaoa nia No. 91.454.222 expedída enChítaraqua, mant'estó gue realizó ettrámite para la solrcrtro de Goncesión de Aguas de tracorriente hfdrica denominada La cuantella, para benefic;io,;r;;;;;;;;í ;¿rrminadoParcela 9 El Recrea y manifestóque es et copiop¡éáiolei predio'rural parcela g E! Recrea,hace aproximadamenÍe Ocho l0ál a¡ños. 1". J 

q'\¿v's s t

Que mediante Radicado CAS No. 80.30.2a§ga.2ozzde fecha t6 de noviernbre de Z022,taseñora IñARTHA PATRICIA LEÓ¡t ToLozA, coprop¡etária det predio rural denominadoFarcela g El Recreo, ubicado en la vereda PalobÉnco Municipio de Oiba, §antander,adelantó el proceso de solicitud y trámite ante la corporación Autónom. h*üonrfiá§antander cA§, Rogional Comunera, de Concesién ,i"- rguar de la coniente hfdricadenorninada La Cuantella, para uso pecuarlo para anrevaáeio de Diez (10) bovinas,

coNStDERAC|OI{§§

Que una vez realizada.la.visita de inspeccion ocular al predio rural denominado parcela g
El Recreo, ubicado en la Vereda Paloblanco Município ie oiua, santanoei, contanao conla presencia del señor GERMAN LEÓN ToLozA, iaeniir¡ca¿o con cédula de ciudadaniaNo' ?] "4§4222 expedida en Chitaraque, en su condición de copropietario del predio seconsidera lo sigulente:

9yt-*"¡-qqñor G§RMAN tEÓN ToLozA, identificsdo con cÉdula de *iudadanía No.91"!54'222 expedida en chitaraque, copropietario oe¡ pred¡o rural denominado parcela g
El Recreo, ubicado en la Vereda Paloblanco, Municipio de oiba, sanün¿er, est,a rlac¡enoouso de la fuente hídrica denominada La Cuantella, para u*n p*"r"rio para abrevadero deDiez (10) bovinos.

Que en predio rural denominado Parcelg I El Recreo, ubicado en la Vereda paloblanco,
l{ytgfig de oiba,. igHlq, propiedad de tos senoies cen*lÁÑ-iÉriri rolozA,luARrHÁ pAT§lclA LEÓN rolosA Y BERTHA nq.AnGÁRrrA mlCr¡lffidoptE§;;promueve la disponibilidad y cuidado del recurso hídrico, ya que utiliza técnicas corno llavesterminales, tanques de almacenamiento, flotadores y r"uá" de conducción en buen estado,propiciando el uso sficiente y ahorro del agua.

Que no se evidencia afectación alcauce de la fuente hídrica nia la franja forestalprotectorade la corriente hldrica denominada La cuantefia, unicada en la vere¿a Falobtr*nco,Municipio de oiba, Santander, yi qu* no existe la íncorporación de sustancias sólidas,líquidas, ga§eo§a§, o elementos que puedan alterar a la fulnte de agua y sus alrededores.

Que en predio rural denorninado parcela g El Recreo, ubioado en la VeredF paloblanco,
Yyrgo,o de oiba,.?gll1l1"l, propiedad de ros ."no'"r ó-e-Cilñ-iÉdij iilózi:MARTHA PATRICIA LEON TOLOSA Y BERTHA MARCARrA HÁiiiiNEZ-COñ;E;;;
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exiate afectación ambiental por el vertimiento de aguas residuales de tipo doméstico, ya
que et predio no tiene actualmente vivienda construida ni sistemas de tratarniento de aguas
residuales de tlpo domástico.

Que la corriente hídrica denominada La Cuantella, cuenta con abundante cobertura vegetal,
conformada por especies arbóreas teles cqmo. Mulato (Pol/eles{a Diacolor), Pomarroso
(Eugonia §pl, Anayán (Esctreweilera Jurvensi$; entre otras especies de porte bajo propias

de la zona, que favoreaen la protecciÓn y conservaciÓn del recurso hídrico.

Quo el predio rural denominado Parcela I El Recreo, ubicado en la Vereda Paloblanco,
Municipio de Oiba, propiedad de los señores GERñilAN LEéi{ TOLOZA, MARTHA
pATRictA LEóN ToLosA y BERTHA MARGARTTA f*lARTlNEz coRTES, cuenta con

abrevaderos para evitar que los bovinos ingresen directarnente sobre el cauce de la

corriente hldrica denominada La Cuantella, evitando afeclaciÓn ambiental.

Que revisada la documentación que reposa bajo Expediente No. 68755-0338'08 RCA de

fecha 21 de mayo de ?008, los seiiores FANNY RAt*infZ LÓPEZ, identificada con cédula
de ciudadanía No. 30.024.230, expedida en Tipacoque, Boyacá y ABELARDO RAü¡||REZ

ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 6"§1 1.722, Expedida en Tipacoque,
Boyacá, antiguos propietarios del predio rural denominado Parcela I El Recreo, allegaron

la ionsignación efectuada el día 06 de mayo de 2009 por valor de Cincuenta y Siete Mil

Setecieñtos Noventa y Dos pesos ($57.792.o0) m/cte, con molivo de pago de publicaciÓn

de la Resolución RCA No. 0088S-08 de fecha 29 de septiembre de 2008.

eue, revieada la base de datos de la Corporación AutÓnoma Regional de Santander, Sede

de Apoyo Comunera, se encontré lo siguiente:

r Radicado CA§ No. 80.30-20590.?022 de fecha 16 de noviembre de 2A2?, madiante el

cual la señora ttiARTHA PATRICIA LÉÓN TOLOZA, copropietaria del predio rural

denominado Parceta I El Recreo, ubicado en la Vereda Paloblanco Municipio de Oiba,

Santander, adelanto el proceso de solicitud y trámite ante la eorporación Autónoma

Regional áe Santander CAS, Regionat Comunera, de. ConcesiÓn de aguas de la

coñiente hídrica denorninada La Cuantella, para uso pecuario para abrevadero de Diez

(10) bovinos.

eue, de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no exíste fundamento

áe hecfro nide derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presenle

Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias

administrativás obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755-0338'08 RCA de

fecha 21 de mayo de 2008 asunto Concesión de Aguas y §u cone§pondiente cancelaciÓn"

eue con fundamento en elArticulo 31 Numeral 12 de la Ley 9S de 1993, corresponde a la

CsiporaciOn Autónoma Regional de Santander CAS, eiercer Las funciones de evaluacién,

ioniroty seguimiento ambiental de los usos del agua, el §uelo, el aire y los.dernás Recursot

Naturalás ñenovables, lo cual comprenderá el vertimiento. emisión o incorporación de

suJtancias o residuos llquidos, sólidoi y gaseosos, a la$ agua$ en cualquiera de sus formas,

,irn*, o a los suelo§, asi como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner

en peligro el normaldesanollo sostenihle de los Recuraos Naturales Renovables o impedir

u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedicién de las

ir*p*á¡ur* licencias ambientales, penniso*, coneesiones, autorizacionet y salvoconductos'

eue mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Articulo

Tercero, la Dirección General de la CA§, delegá a los jafes de las Sedes Regionales de

Apoyo, iurtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oflcio o a petición de parte y

dá ionformidad cün la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las

investigacione¡ admini$rátivas por violación a las normas sobre aprovechamiento,

proteclión, control, preservación, ccntrol, conseftración y movilizaciÓn de los Recurso»

Naturales Renovables y el Ambiente'
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RESUELVE

ARTlcuLo PRIMERO. ordénese el Archivo y Cancelacíón de las Actuaciones
Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediánte radicado bajo el No. 68755-033S-
08 RcA de fecha 21 de mayo de 2008, asunto Concesión de Aguas dL conformidad con las
razones expuestas en la parte motiva de la presente provideniia.

ARTíCULO §EGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la cAS.

ARTíCULO TERCERO. Por la CA§ - Sede Regionalde Apoyo Comunera, de conformidad
con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2a11, notiñcar el contenido de la presente providencia
A IOS SCñOrCS GERMAN LEÓN TOLOZA, MARTHA PATRICIA'LréH TOUOSA Y
BERTHA MARGARITA MARTINEZ coRTE§, quienes se pueden ubicar en el piedio rurat
denominado Parcela 9 El Recreo, ubicado en ia Vereda'Paloblanco Municipio de Oiba,
§antander. Hágaseles entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia
en elexpediente.

De no ser posible la diligencia de Notificacíón Personalde la presente providencia realícese
por Aviso conforme al procedimiento establecido en elArtícúlo 69 de ia Ley 1437 de 2011.

ARTIGULO cUARTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Vía Gubernativa, ante elJeie de la CAS - §ede nliionarde Apoyo Comunera, elcualdeberá interponerse dentro de los Diez (10) oías háliles siguienies a la Notificacién
Personal o a Ia notíficación por Aviso, o ai vencimiento del téñnino Oe É pugriiación deconformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2A11.

En mérito de lo expuesto,
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